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GLOSARIO 
 
Acuerdo impugnado: Acuerdo INE/CG81/2021 

Consejo General: Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral 

Constitución general: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Distrito Electoral: Distrito Electoral Federal 01 en el 
estado de Jalisco 

INE: Instituto Nacional Electoral 

Juicio Ciudadano: Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales de los 
ciudadanos 

Junta Distrital: Junta Distrital Ejecutiva 01 del 
Instituto Nacional Electoral en el 
estado de Jalisco 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación 

Sala Regional Guadalajara: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la 
Primera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en 
Guadalajara 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1.1. Convocatoria y lineamientos para el registro de candidaturas 

independientes. El veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 

General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG551/2020, mediante el cual 

emitió la convocatoria y aprobó los lineamientos para la verificación del 
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1.7. Recepción y turno. Mediante el acuerdo respectivo, el magistrado 

presidente de esta Sala Superior ordenó integrar el expediente citado al 

rubro, registrarlo y turnarlo a la ponencia del magistrado Reyes Rodríguez 

Mondragón, quien en su oportunidad radicó el asunto en la ponencia a su 

cargo. 

2. ACTUACIÓN COLEGIADA 

El acuerdo que se dicta le corresponde a la Sala Superior, en actuación 

colegiada2, porque se debe determinar cuál es la autoridad competente 

para conocer del Juicio Ciudadano promovido por Martín Ávila Rodríguez 

en su carácter de aspirante a candidato independiente a diputado federal 

por el principio de mayoría relativa, en contra del Acuerdo INE/CG81/2021 

aprobado por el Consejo General. 

La decisión sobre la competencia no se considera de mero trámite y, por 

lo tanto, excede a las facultades del magistrado instructor, al estar 

implicada una modificación en la sustanciación ordinaria del 

procedimiento. 

3.  DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA 

3.1. Decisión colegiada  

La Sala Superior determina que la Sala Regional Guadalajara es el 

órgano competente para conocer y resolver el Juicio Ciudadano 

promovido por el actor.  

En consecuencia, lo procedente es remitir las constancias respectivas 

a la Sala Regional Guadalajara para que resuelva lo conducente. 

3.2. Marco normativo 

El artículo 41, párrafo tercero, base VI, de la Constitución general prevé un 

sistema de medios de impugnación en materia electoral cuyo objetivo es 

                                            
2 Con base en lo previsto en el artículo 10, fracción VI del Reglamento Interno del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, es aplicable la 
jurisprudencia 11/99, de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES 

QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR, Justicia Electoral. 
Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 
2000, páginas 17 y 18 
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Como se advierte, el legislador estableció la distribución de competencia 

entre las salas regionales de este Tribunal Electoral atendiendo al tipo de 

elección con la que se relacionan las impugnaciones. 

3.3. Caso concreto 

En el presente asunto, el actor controvierte el Acuerdo INE/CG81/2021 

aprobado por el Consejo General mediante el cual se da respuesta a las 

solicitudes planteadas por diversas personas aspirantes a una candidatura 

independiente para una diputación federal por el principio de mayoría 

relativa. 

En dicho acuerdo impugnado se consideró, de entre otras cuestiones, que 

no era procedente autorizar el apoyo de la ciudadanía mediante la cédula 

de respaldo impresa en los municipios que comprende el Distrito Electoral, 

ya que no les resulta aplicable un régimen de excepción y que tampoco 

era procedente ampliar y/o anular el periodo para la obtención de apoyo 

ciudadano. 

El actor señala que el acuerdo impugnado carece de fundamentación y 

motivación, pues la autoridad responsable no debió resolver su solicitud 

de manera conjunta con otras diversas, ya que se refieren a tópicos 

distintos y no tienen identidad alguna.  

Adicionalmente, sostiene que la respuesta que la responsable dio a su 

solicitud no es congruente y no satisface su derecho de petición. 

Sostiene que se le coloca en una situación inequitativa y 

desproporcionada que le puede generar la eliminación del proceso 

electoral en el cual contiende, ya que existen condiciones sociales y de 

salud en diversos municipios del Distrito Electoral que impiden el 

funcionamiento correcto de la aplicación para obtener el apoyo ciudadano. 

Manifiesta que derivado de las modificaciones a la aplicación 

implementada para recabar el apoyo de la ciudadanía, esta se convirtió en 

un instrumento discriminatorio y confuso, debido a sus requerimientos 

técnicos. 
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Consecuentemente, si la Sala Regional Guadalajara tiene competencia 

para conocer de las controversias que surjan en los procesos electorales 

respecto de candidaturas a diputaciones federales por el principio de 

mayoría relativa y, en el caso, el actor aspira a ser candidato 

independiente a diputado federal por el referido principio en el Distrito 

Electoral, se concluye que el órgano que debe conocer del Juicio 

Ciudadano es la Sala Regional Guadalajara. 

En este orden de ideas, lo que procede es devolver las constancias que 

integran el expediente para que la Sala Regional Guadalajara dicte la 

determinación que corresponda conforme a Derecho y, en su caso, 

resuelva la controversia planteada; lo anterior no prejuzga sobre los 

requisitos de procedencia del medio de impugnación, lo cual le 

corresponde analizar a la Sala Regional competente. 

En consecuencia, la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Superior deberá realizar las anotaciones respectivas y dejar una copia 

certificada en el Archivo Jurisdiccional de esta Sala Superior de la 

totalidad de las constancias del expediente identificado al rubro y 

enseguida remitir las constancias a la Sala Regional Guadalajara. 

Se han sostenido criterios similares en los Juicios Ciudadanos, SUP-JDC-

10244/2020, SUP-JDC-10462/2020, SUP-JDC-55/2021, SUP-JDC-

139/2021, SUP-JDC-141/2021, SUP-JDC-144/2021 y SUP-JDC-145/2021. 

Con base en lo razonado se dicta el siguiente: 

4. ACUERDO 

PRIMERO. La Sala Regional Guadalajara es el órgano competente para 

conocer y resolver el presente medio de impugnación.  

SEGUNDO. La Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Superior 

deberá cumplir con lo ordenado en este acuerdo de sala y remitir el 

expediente del presente juicio a la Sala Regional Guadalajara, para que 

determine lo que en Derecho proceda. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda. 
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